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to the present, September 2024. Knowing 
the distribution of displaced people and refu-
gees within the Member States of  European 
Union, and more specifically, within the scope 
of application of the directive on the Spanish 
domestic legal order, how It was imple-
mented, developed, and what documentation 
is required for the granting of the scope of the 
Migration Laws in Spain.    
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SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN. II LA DEVOLUCIÓN Y SU REGIMEN JURÍDICO. III 
LA EXPULSIÓN DE EXTRANJEROS NO COMUNITARIOS Y SU REGIMEN JURÍDICO. 
IV ACUERDOS BILATERALES CON MARRUECOSSOBRE LA READMISIÓN DE LOS 
DEVUELTOS Y EXPULSADOS. V COCLUSIONES. VI BIBLIOGRAFIA 

 

RESUMEN: Este artículo desgrana los procedimientos sancionadores que se utilizan contra los 
inmigrantes que intentan entrar de manera ilegal en la Unión Europea, en particular, a través de las 
fronteras terrestres comunes con Marruecos en los pasos fronterizos fe Ceuta y Melilla, desvinculadas 
del espacio Schengen en virtud del Acuerdo de Adhesión de España al espacio Schengen. Junto a 
este objetivo general, se analizan las diferencias conceptuales existentes entre la devolución y la ex-
pulsión, las normas jurídicas que se aplican en diferentes casos, así como los diferentes tipos de ex-
pulsiones reguladas en la normativa española. También se reflexiona sobre las injusticias que presun-
tamente se cometen contra los inmigrantes en los pasos fronterizos de Ceuta y Melilla, con particular 
referencia a las que puedan perpetrarse a través de procedimientos que no se ajustan a los compro-
misos adquiridos por España en lo relativo a los derechos humanos, como son las devoluciones 
colectivas y las individuales que se ejecutan sin atender a las particularidades de cada caso en el ámbito 
de las devoluciones que se practican hacia Marruecos en cumplimiento de un acuerdo bilateral de 
readmisión existente entre los dos reinos. Por último, se analiza el aumento de la inmigración a través 
de Ceuta y Melilla y el simultáneo descenso de llegadas de pateras a través del Estrecho de Gibraltar 
en el marco de la buena cooperación existente entre España y Marruecos. A este respecto, la Unión 
Europea cree que Marruecos puede hacer más referente a los controles fronterizos y la readmisión, 
ya que el Informe de 20241 (sólo admite al 8% del total propuesto para la expulsión de toda la Unión 
Europea). 

 

 
  

                                                             
1 Secretary-General of the European Commission, signed by Ms Martine DEPREZ, Director. Restreint 

UE/EU Restricted Releasable to the Schengen Associated Countries - Iceland, Liechtenstein, Norway, Swit-

zerland. https://www.statewatch.org/media/4503/eu-com-visas-25a-readmission-annual-report-11797-

24.pdf 

 


